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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Liquidación Sociedad Conyugal / Rad. 2021-00004-00 

 
Revisada la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovida mediante apoderado judicial por SUGEI OMIR OCORÓ PERALZA 
contra JAIRO MICOLTA CUENÚ, se advierte que no se acompañó copia del 
registro civil de matrimonio con la anotación de inscripción de la sentencia de 
divorcio.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo indicado en el artículo 90 del C.G.P.,  
se inadmitirá la demanda y se concederá el término de ley para ser 
subsanada, so pena de rechazo.  
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE 
 
PRIMERO. INADMITIR la anterior demanda de de LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL promovida mediante apoderado judicial por SUGEI 
OMIR OCORÓ PERALZA, contra JAIRO MICOLTA CUENÚ. 
 
SEGUNDO. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO. RECONOCER personería al abogado MANUEL ALBERTO 
VAALENCIA VENTÉ para actuar en la presente causa en los términos del 
poder otorgado, quien está cedulado al 16471708 y es portador de la tarjeta 
profesional No.94417 del C.S.J., quien por certificado No.51563 de la 
Dirección de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 
Justicia del Consejo Superior de la Judicatura da fe de la vigencia de su tarjeta 
profesional y que no está inmerso en sanción alguna. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 04, hoy, 4 de febrero de 2021, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 

 

 


